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La Donación Inmobiliaria. Breve Noción

	

				 LA DONACIÓN INMOBILIARIA: BREVE NOCIÓN.__ Está legislada en el Código Civil y Comercial (CCyC), cap. 22, 

Donación, secciones 1ª a 4ª, del art. 1542 al 1573 y conc. cuyas normas principales rezan: art. 15- Concepto. Hay donación cuando 

una parte se obliga a transferir gratuitamente una cosa a otra, y ésta lo acepta. art. 15- Aceptación. La aceptación puede ser 

expresa o tácita, pero es de interpretación restrictiva y está sujeta a las reglas establecidas respecto a la forma de las donaciones. 

Debe producirse en vida del donante y del donatario. art. 1548.- Capacidad para donar. Pueden donar solamente las personas que 

tienen plena capacidad de disponer de sus bienes. Las personas menores emancipadas pueden hacerlo con la limitación del inciso 

b) del artículo 28. art. 1549.- Capacidad para aceptar donaciones. Para aceptar donaciones se requiere ser capaz. Si la donación 

es a una persona incapaz, la aceptación debe ser hecha por su representante legal; si la donación del tercero o del representante es 

con cargo, se requiere autorización judicial. art. 155- Objeto. La donación no puede tener por objeto la totalidad del patrimonio del

donante, ni una alícuota de él, ni cosas determinadas de las que no tenga el dominio al tiempo de contratar. Si comprende cosas que

forman todo el patrimonio del donante o una parte sustancial de éste, sólo es válida si el donante se reserva su usufructo, o si 

cuenta con otros medios suficientes para su subsistencia. art. 1552.- Forma. Deben ser hechas en escritura pública, bajo pena de 

nulidad, las donaciones de cosas inmuebles, las de cosas muebles registrables y las de prestaciones periódicas o vitalicias. art. 

1558.- Vicios ocultos. El donante sólo responde por los vicios ocultos de la cosa donada si hubo dolo de su parte, caso en el cual 

debe reparar al donatario los daños ocasionados. art. 1562.- Donaciones con cargos. En las donaciones se pueden imponer cargos 

a favor del donante o de un tercero, sean ellos relativos al empleo o al destino de la cosa donada, o que consistan en una o más 

prestaciones. Si el cargo se ha estipulado en favor de un tercero, éste, el donante y sus herederos pueden demandar su ejecución; 

pero sólo el donante y sus herederos pueden revocar la donación por inejecución del cargo. Si el tercero ha aceptado el beneficio 

representado por el cargo, en caso de revocarse el contrato tiene derecho para reclamar del donante o, en su caso, de sus 

herederos, el cumplimiento del cargo, sin perjuicio de sus derechos contra el donatario. art. 1563.- Responsabilidad del donatario 

por los cargos. El donatario sólo responde por el cumplimiento de los cargos con la cosa donada, y hasta su valor si la ha 

enajenado o ha perecido por hecho suyo. Queda liberado si la cosa ha perecido sin su culpa. Puede también sustraerse a esa 

responsabilidad restituyendo la cosa donada, o su valor si ello es imposible. art. 1569.- Revocación. La donación aceptada sólo 

puede ser revocada por inejecución de los cargos, por ingratitud del donatario, y, en caso de habérselo estipulado expresamente, 

por supernacencia de hijos del donante. Si la donación es onerosa, el donante debe reembolsar el valor de los cargos satisfechos o 

de los servicios prestados por el donatario. art. 1573.- Legitimación activa. La revocación de la donación por ingratitud sólo puede 

ser demandada por el donante contra el donatario, y no por los herederos de aquél ni contra los herederos de éste. Fallecido el 

donante que promueve la demanda, la acción puede ser continuada por sus herederos; y fallecido el demandado, puede también ser 

continuada contra sus herederos. La acción se extingue si el donante, con conocimiento de causa, perdona al donatario o no la <

i>promueve dentro del plazo de caducidad de un año de haber sabido del hecho tipificador de la ingratitud. 
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